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Señores  
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRÍO (ANTIOQUIA)  
jlactopberrio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D.  
  
Referencia:                    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:             MILENA JANETH HENAO.  
Demandado:                 SINTRASANT Y OTROS  
Llamado en G:           COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.  
Radicación:               05579310500120220028400  

 

Asunto:             MEMORIAL – APORTA RESPUESTA A PETICIÓN 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., en el proceso de la 

referencia, tal y como se encuentra acreditado en el expediente, mediante la presente procedo 

a poner en conocimiento del despacho la respuesta remitida el día 09 de mayo de 2024 por 

la entidad demandada MUNICIPIO DE PUERTO BERRÍO a la petición elevada por el suscrito, 

misma que fue aportada como prueba en la contestación en el proceso de la referencia. 

 

Por lo anterior, me permito adjuntar escrito de la respuesta por parte de MUNICIPIO DE 

PUERTO BERRÍO con sus anexos y la constancia de remisión del correo electrónico. 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la Judicatura.  
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RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN MILENA JANET HENAO - RAD. No. 2024101947 DEL
25042024

Secretaria de Salud Puerto Berrio Antioquia <salud@puertoberrio-antioquia.gov.co>
Jue 09/05/2024 16:00
Para: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co> 

3 archivos adjuntos (3 MB)
DOC. RECLAMACIÓN -2022102379 - 28042022.pdf; Convenio interadministrativo E.S.E. HCU 175 de 2017.pdf; Respuesta
Derecho de Petición No. 2024101947 -25042024.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de salud@puertoberrio-antioquia.gov.co. Por qué esto es importante

Buenas tardes

Respetado Doctor Herrera Ávila, mediante archivos adjuntos damos respuesta a su derecho de
petición de documentos recibido mediante Rad. No. 2024101947 del 25/04/2024. 

Cordialmente, 

Andrés Felipe Laguna Martínez 
Secretario de Salud y Desarrollo Social
Puerto Berrío - Antioquia
Número Telefónico: 604 832 61 75 - ext. 110

14/5/24, 7:58 Correo: Notificaciones GHA - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkADQ1ZTIwMjEzLWYxYTYtNDIxOS04OTJjLTM2Y2YxYzI4NTE2YQAQAH9P4sMnXzNCived%2BQ5lWcQ%… 1/1

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification

